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T A R I F A S  
Disposición M? 1 

-- - - .................... 

1 - PUBLICACIONES: Por cada Excedente 
Texto no mayor de 2W palabras (p/c. palabra) 

-p---ppp p. 

Publid6n -- 
- Convocatorias Asambleas Faticlades Civiles 

(Culturales, Deportivas, de Socorro Mutuo. 
etcétera) .... .-. ........................................ $ 

- Convocatorias Asambleas Profesionales .................. $ 
- Avisos Comerciales ................................... - Asambleas Comerciales 

$ 
................................. 

- Avisos Administrativos 
$ ................................ 

4 - Edictos de Mina 
$ 

.................................... ib - Edictos Concesión de Agua Pública ..................... $ - Edictos Judiciales ..................................... $ - Remates Inmuebles y Automota-es ..................... $ 
- Remates Varios ....................................... $ 

.................................... - Posesión Veinteñal 
- Sucesorios .......................................... --." ..--. ---.- $ --.a- 
BALANCES .. 

................ -. 

............. - Ocupando más de Y4 pág. y hasta Yz pág.. $ 62,50 

............. - Ocupando más de % pág. y hasta 1 pág.. $ 104,OO - Más un adicional en concepto de prueba ............... $ 13,OO - pp- -m-- 

11 - SUSCRIPCZONES 
- Anual .......................... - .  ................... ?$ 83,50 - Semestral ............................................ $ 52,OO 
- Trimestral .......................................... 

. , e.-. .,-. ,-m--.- $ 42,ao 
-e,-- ,---,,~-,-- 

111 - EJEMPLARES - - .- - Por ejemplar dentro del mes .......................... d 0 3 0  - Atrasado más de 2 meses y hasta 1 a50 . . . . . . . . . . . . . . .  $ 1,2O - Atrasado más de 1 año .............................. $ 2.50 
- Separata . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

~ -.. $ 3,m -- ---.. . --..."..- . 
NOTA: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuer- 

do a las tarifas fijadas precedentemente, y a los efwtos del cbmputo se obselvarhn !as 
siguientes reglas: 
-Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas por tino o varias 

guarismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan. 
-Los signos de puntuación: punto, coma y punto y coma, no serán considerados. 
dios signos y abreviaturas, a m o  por ejemplo: %, &, $, H, 1, se considerarán como 
una palabra. 

Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticionm 
nacionales, provinciales y municipales, cuyos importes se cobrarán mediante las gestiones 
a-strativas usuales "valor al cobro" posteriores a su ~ublicaci611, debiendo adjuntar al 
t&o a publicar k correspondiente orden de compra o publicidad. 

Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y 
las que por disposiciones legaies vigentes así lo consignen. 

Se~cihn ADMINISTRATIVA 
L E Y  
No 6652 del 31-03-92- Promulgada por Dcl.0. N* 362. Autoriza al Poder Ejecutivo Pro- 

vincial a intervenir organismos .............................. 794 

DECRETOS 
M. S. P. No 346 del 30-02-92 - Ratifica Resolución Ministerial N* 0428/92 .......... 795 
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M . S.P. No 347 del 30 03-92 - Contrato de Lolcación de servicios .................. 
M . E . No 350 d d  31-03-92 - Remunera, cibn Interventm de Santa Forestal S.A. ...... 
M .E . N? 351 del 3,l-03.92 - E~tin~ción de Rdación Laboral del p ~ s ~ o n a l  Administra- 

ción del Fondo Espeici al del Tabaco . . . . . . . . . . . . . . . . .  
M . E . No 352 del 31-03-92 - Designa representantes d. e la Provincia ante la Comisión 

Federal de Impu, estos .............................. 
M . E . N? 353 del 31-03-92 - Designa sepmsentantes de la Piiovinscia ante la Comi- 

sión Plenaria y/a Arbitral del Convenio Mdtilateral ... 
M.E. N? 354 del 31-02.92-Autoriza al Banco Provinciial de Salta a endosar Bonos 

de Inversión y Crecimi'ento ......................... 
DECRETOS SINTETIZADOS 
M . S .  P . N? 348 del 30-03-92 - Contratación Direch . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
M . S . P .  N? 349 del 30143-92 - Contratación Directa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
KESOLUCION 
N'? $770, 6 - Tribunal de C'ite~ntas de la provincia dle Salta . W 52221 . . . . . . . . . . . . . . . . .  
LICl'rAGIOh'ES FiTBLLCAS 
N"7669 - Adinii?istrarión Nacional de la Seguridad Social . N, ? 11/92 . . . . . . . . . . . . . .  

...................... . No 87649 - Agua y Energía Eléctrica S.E.  Expte No 3/92 
N? 817594 - Agua y Energía Elé'ctrica §.E.  N? 2/92 ............................ 
LICITACIONES PWVADAS 

.......................... No 87705 - Agua y E'nwgía E l é c ~ e a  S .E.  N'? 003/92'. 
NQ N698 . Institirto Nacional de Investigacimes NutrS~ional~e~s .. N o  1,/92 . . . . . . . . . . . . .  

.......................................... N? 87691 - Ga, s del E~skido~ . N? 5.189. 
NO 87690 - Gas del Estadbl . N? 5.191. .......................................... 

.......................................... N? 87689 - Gas del E,stadol . N o  5.192. 

Sección JUDICIAL 
SUCEsQmOS 
No 87704 . Apaza. Clodmiro, X4odes~to . ~ k p t ~ e  . N"> B.%.8@8/92. ................... 
N'? 87701 - Carcía. RJita . Elena . Expte . N . 18.539/91. ............................ 
N? 8, 7693 - Suinbav. Gerónimo . Exptia . W B.14.8'47JW. ........................... 
N i  $7692 - Gmimás Romualdo T d o m  Torres. María Ramona . Exptie . No B-17.215/91 

............................... . . W 87676 - Eslim,án. Isaac Expte No B.25.606/91. 
N 3  87675 - Carrizo. Be.rnardo. Acoista de C a r i k .  Sabina . E,xpt,e . N'? B.2,6.l57/'9R2. . . .  
No 87674 - Barros. Candelario . E'ipte . N? 3.433/9'1. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

...... No 81668 - CbBvez. Néstor Aiigusto y Rambn. Emcisca . EXpte . N Q 38.3'19i/911. 
No 87667 - Fuentes. Juan Antonio . Expte . N? B.12.244/910. ....................... 
REMATES JUDICIALES 
No 87703 - Por Alfredo J . GidSño . Jiiicio: Expte . No 32.06'3ifl8. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
No 8%'702 - Por Osvaldo R . Céliz . Juicio: Expte . N 3  90.9358/88. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
N? . 57694 - P'o~r JiiKo C . Tejada . Juicio; Exptes . Nlros . 11.332 y 11.886. ............ 
EDICTO DE QUIEBRA 
N? 87644 - Banco del Interior y Bnenos Aires . E.wpte . Na 131/91 . . . . . . . . . . . . . . . . .  
EDICTO JUDICIAL 

...................................................... N? 87684 - .A ntolín Vargas 

ASAMBLEAS COMERCIALES 

. ..... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  i%? 87686 Salta Forestal S.A.. para , d día 30.442 
Ni? 876160 - Compinía Agrícola Indu*ial Sdieña S.A., pala el ciía 25.4.98,. . . . . . . . .  

.................................................... N? 87647 - Clínica C35rdob.a. 
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FE DE ERRATA 
................................ Ng 87700 - De la d ' e i ó n  N'? 12:8,% del 26-3-912.. 8103 

NQ 87707 1 1  día 98-4-92. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  NI4 

Sección ADMINISTRATIVA 
L E Y  

Expte. 91)-5385/92 
LEY N V % 2  

E l  Senado 4 la Cámara de Diputados de la provincia d e  Salta, sancionan 
con fuerza de, 

LDY: 

Artículo 1" Auiorízase al Poder Ejecutivo Provincial a interve- 
nir todos los organismos de la Administración Pública Provincial des- 
concentrada y descentralizada incluyendo las entidades autárquicas, 
empresas del Estado, sociedades del Estado, sociedades anónimas con 4' 

participacibti estatal mayoritaria, sociedades de economía mixta, ser- 
vicios de cuentas e:peciales, bancos oficiales, obras sociales, organismos 
y entes previsionales del ~ec tor  público y todo otro ente estatal de su 
dependencia ciialquiera fuera su naturaleza, por el término de tres (3) 
meses de pron~iilgada la presente y prorrogable por {mica vez y hasta 
por un máximo de tres (3) meses por decisión fundada del Poder Eje- 
cutivo. 

Art. 20 - Las facultades de los interventores serán las que las le- 
yes, estatutos o cai-tns orgánicas respectivas otorgiien a los Órganos de 
administración y direccián. cualquiera fuera su denominación. Le co- 
rresponderá al interventor la reorganización provisional del ente, em- 
presa o sociedad intervenida. 

Art. 3 - Cornuníq~~ese al Poder Ejecutivo. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Legislatura d e  la provincia d e  Salta, en 
Slesión del día veinticuatro del mes de marzo del año mil novecientos noventa y 
dos. 

Julio Argentino Sar. Millán 
Vicepreisidente Primero 

Cámara de Seiiadores 
en ejercicio dr la Pi-esidencia 
Carlos Darío Miranda 
Se~oretario Legislativo 

Cámara d e  Senadores 

Femandb Saravia Toledo 
Vicepresidente Pi-imero 

Cámaia de' Diputados 

Raúl RO& 
Secretario 

Cámara. de Diputados 

Salta, 31 de marzo d e  1992 
DECRETO No 362 

Ministerio de Econoda 
Expediente No 90-5385/92 - Referente. 

Téngase por Ley de la Provincia No 6652, cúmplase, comuníquese, publí- 
quese, inséntes:: en el Registro Oficial de Leyes y archívme. 

ULLOA - Guzrnkn - R d g u e z .  


























